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I"A PRESIDTNTA

CONSIDERAITDO:

Que, los habitantes de la PARROQUIA SAII CARLOS, jurisdicción de1

cantón Quevedo, Provincia de [,os Ríos, se aprestan a collmemorar

JiruCtbrmO pnnUpn ANISERSARIO de creación;

Que, la activa participaciÓn, p:ujanzay empfendimiento de su comunidad'

ha generado el áesarrolio Integrál a nivel-local, provincial y nacional'

logrado en un esfuerzo colectlvo que enaltece los valores históricos,

naturales y culturales, que idenüfican a tan productiva y fértil tierra;

Quen con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
t--- ' 

público el reconociáiento a la población de 1a Parroquia San Carlos,

por su p"á*rr.nte espíritu de lucha por el engrandecimiento de la

Patrra; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUTRI}A:

SALUDAR a las autoridades y habitantes de la PARROQIIIA SAry

CARLOS, perteneciente al CaniOn Quevedo, Provincia de Los Rios' a1

celebrar el tmcÉslMo pRrlrER AI{TVERSARTO de parroquialización,

hecho que motiva eljúbilo y homenaJe de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
rvr.iroir"ritano de euito, provincia de Pichincha, a 1os diecinueve días del

mes de junio de dos mil trece.
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